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interpuesto por don Carlos Alameda Ureña, Procurador de los 
Tribunales, en nombre y representación de doña María de la 
Luz Gómez Gijón, contra la desestimación del recurso de alzada 
interpuesto frente a Resolución de 31 de octubre de 2007 por 
la que se hace pública la relación definitiva de aprobados en el 
proceso de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares 
Administrativos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de junio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 991/08, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número 991/08, 
interpuesto por doña Yolanda Reinoso Manchón, Procuradora 
de los Tribunales, en nombre y representación de doña Es-
peranza Tarno Blanco contra la desestimación del recurso de 
alzada frente a Resolución de 11 de junio de 2007, de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, que hace públicas 
las listas definitivas de aprobados a las pruebas de acceso libre 
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo de Ciencias So-
ciales y del Trabajo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de junio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 52/08, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 52/08, interpuesto por don Francisco Miguel Nieto 
Villena, Letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga en 

nombre y representación de doña María Pilar Arroyo Jiménez 
contra la desestimación por silencio del recurso de reposición 
interpuesto de fecha 14 de junio de 2007, con la resolución 
de la Secretaría General para la Administración Pública de 18 
de mayo de 2007 por el que se asigna plaza, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Uno de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de junio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 17 de junio de 2008, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
ta la empresa Isolux Corsan Concesiones, que presta 
servicios de recogida de residuos sólidos urbanos y lim-
pieza viaria de la localidad de La Línea de la Concep-
ción (Cádiz), mediante el establecimiento de servicios 
mínimos.

Por el Comité de Empresa, en nombre y representación 
de los trabajadores de las empresas Isolux Corsan Concesio-
nes, que prestan sus servicios para el Excmo. Ayuntamiento 
de La Línea de la Concepción ha sido convocada huelga de 
forma indefinida a partir de las 00,00 horas del próximo día 
25 de junio de 2008 y que, en su caso, podrá afectar a todos 
los trabajadores de la mencionada empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del 
Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Tra-
bajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que la empresa Isolux Corsan Concesiones que 
presta servicios de limpieza viaria y recogida de residuos só-
lidos urbanos en la localidad de La Línea de la Concepción 
(Cádiz) presta un servicio esencial para la comunidad, cual es 
el mantenimiento de la salubridad, y por ello la Administración 
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se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante 
la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de 
salubridad en las citadas ciudades colisiona frontalmente con 
el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de la Cons-
titución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de noviembre 
de 2002, Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de 
las Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías 
Decreto del Presidente 13/2008, de 19 de abril, por el que se 
designan los Consejeros y Consejerías de la Junta de Andalu-
cía y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa Isolux Corsan Concesiones que pres-
tan servicios de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos 
urbanos en la localidad de La Línea de la Concepción (Cádiz) 
convocada con carácter indefinida a partir de las 00,00 horas 
del día 25 de junio de 2008 y que, en su caso, podrá afectar 
a todos los trabajadores de la mencionada empresa deberá ir 
acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos que 
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 17 de junio de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS 

Recogida de Residuos Sólidos Urbanos: 
- 3 camiones con su dotación y en jornada habitual (dia-

rio), ya sean de recogida lateral o de recogida trasera.
- 1 camión pequeño con su dotación y en jornada habitual 

(diario) para las zonas de difícil acceso.

Limpieza Viaria: 
Dos veces por semana, con el 20% de los trabajadores de 

la plantilla habitual dedicada a estas funciones, así como el 
mismo porcentaje para los medios mecánicos.

Se garantizará la recogida de basura del Hospital, Centros 
de Salud y Colegios y la limpieza viaria cercana a los mismos, 
así como los servicios concretos que se fijen por la dirección 
de la empresa adjudicataria a requerimiento del Excmo. Ayun-
tamiento de la Línea de la Concepción quien también concre-
tará los días que se lleve a cabo la limpieza viaria en los térmi-
nos del apartado anterior.

Limpieza de Playas:
- 1 tractor con su dotación habitual (peón-conductor) y 

dos peones durante todos los días de la semana en su jornada 
habitual (en este ultimo caso ha de entenderse que se trata 
indistintamente de peones o peones especializados que se 
fije por la dirección de la empresa a propuesta por el Excmo. 
Ayuntamiento de la Línea de la Concepción).

Servicios Generales:
-1 capataz en su jornada habitual, para el horario de día, y 

1 capataz en su jornada habitual para el horario de noche.

Feria:
- 1 camión con su dotación habitual y 2 peones, en su jor-

nada habitual (diario) para los días que coincida la huelga con 
la feria y para el recinto habilitado para tales fines. 

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2008, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo de la Empresa Los Amarillos, S.L. 
(Cód. 7100052).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Los 
Amarillos (Cód. 7100052), recibido en esta Dirección General de 
Trabajo y Seguridad Social en fecha 5 de junio de 2008, suscrito 
por la representación de la empresa y la de los trabajadores con 
fecha 14 de marzo de 2008, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los 
Trabajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Re-
gistro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de com-
petencias, y Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, 
de las Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías, 
Decreto del Presidente 13/2008, de 19 de abril, por el que se 
designan los Consejeros y Consejeras de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo en 
el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito inter-
provincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Convenio 
al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de junio de 2008.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras.

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRA-
BAJO DE ÁMBITO INTERPROVINCIAL PARA LA EMPRESA 

«LOS AMARILLOS, S.L.» Y SUS TRABAJADORES

Artículo 1. Ámbito funcional y territorial.
El presente convenio será de aplicación a la Empresa Los 

Amarillos, S.L., y sus trabajadores en líneas regulares, regula-


